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CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo, 08 de junio de 2023. A Despacho 
de la señora Juez, informando que el secuestre allegó informe de su 

gestión. Sírvase proveer. 
 

PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00201-00     

Proceso:   Ejecutivo con garantía real  
Demandante:  Banco Davivienda S.A.  

Demandado:  Abelardo Giraldo García 

Auto:   1189 
  

Teniendo en cuenta que el secuestre Humberto Marín Arias presentó su 
informe mensual, indicando que en el mes de mayo el bien dejado bajo 

su guarda produjo frutos civiles por valor de $500.000, los cuales fueron 
consignados a órdenes del Despacho mediante título de depósito judicial, 

se procederá a ponerlo en conocimiento de las partes, para los fines que 
estimen pertinentes. 

 
En virtud y mérito, el Juzgado  

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: PÓNGASE en conocimiento de las partes, para los fines 

pertinentes, el informe rendido por el secuestre. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

La Juez, 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GÓMEZ 
 

 
JCMM  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 09 JUNIO DE 2023 Notificado por Anotación 
en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
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